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ORDEN de 2 de febrero de 2012 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 13 de octubre de 2010, para cubrir vacantes pertenecientes al
Grupo V de personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (2012050014)

Por Orden de la Consejería de Administración Pública y Hacienda de 13 de octubre de 2010
(DOE n.º 204, de 22 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes en
la Categoría/Especialidad de Peón Especializado/Agrícola, perteneciente al Grupo V de perso-
nal laboral, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizada la fase de oposición y concurso, el Tribunal de Selección ha elevado a la Consejería
de Administración Pública la relación provisional de aspirantes aprobados por orden de pun-
tuación total obtenida, la cual se hizo pública por Resolución de 27 de diciembre de 2011 (DOE
n.º 2, de 4 de enero de 2012), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presentar
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava, apartado cuatro de la Orden de
Convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumplimiento de las normas reglamen-
tarias y de las bases de la citada convocatoria, así como la observancia del procedimiento le-
galmente establecido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Consejería de
Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han aprobado las pruebas se-
lectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida y que figura en el Anexo de la pre-
sente Orden, correspondiente a la Categoría/Especialidad que a continuación se indica:

— Peón Especializado/Agrícola.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la Convocatoria, en el plazo de 20 dí-
as naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán pre-
sentar en los Registros Generales y Auxiliares de las Consejerías, en cualquiera de los
Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa, o por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
dirigidos a la Consejería de Administración Pública, Dirección General de Función Pública,
Recursos Humanos e Inspección, Paseo de Roma, s/n. de Mérida, los siguientes docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la
convocatoria: 
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a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VII) se-
gún lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o fotocopia compul-
sada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditati-
vo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotoco-
pia compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no
posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VIII a la Orden
de Convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado mé-
dico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspon-
dientes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar autorización
para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VII) según lo es-
tablecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o una fotocopia compulsa-
da del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de resi-
dente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo
en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por en-
contrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compul-
sada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de
haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la
correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la co-
rrespondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vín-
culo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar fotocopia compulsada de la
documentación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o
permanente, que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la
condición de refugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su in-
tegración social.

2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, ade-
más de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órganos
competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente per-
sonal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisi-
to conforme a lo dispuesto en el apartado 1. b) de la presente base.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la do-
cumentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la Base Segunda de la Convocatoria, no podrán ser contratados, que-
dando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administración
Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interpo-
ner recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la pre-
sente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 2 de febrero de 2012.

La Directora General de Función Pública
Recursos Humanos e Inspección

(PD Resolución de 9 de agosto de 2011 
(DOE n.º 154, de 10 de agosto),
VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA
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A N E X O

RELACIÓN DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS POR ORDEN DE
PUNTUACIÓN OBTENIDA

• • •
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